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ANDALUSIA 

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 

BOE 68, 20.03.2007 

TÍTULO IV 

Organización institucional de la Comunidad Autónoma 

 

CAPÍTULO I 

El Parlamento de Andalucía 
... 

Artículo 104. Régimen electoral.  

1. La circunscripción electoral es la provincia. Ninguna provincia tendrá más del 

doble de Diputados que otra.  

2. La elección se verificará atendiendo a criterios de representación proporcional.  

3. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta y sesenta días posteriores a la 

expiración del mandato. Los Diputados electos deberán ser convocados para la sesión 
constitutiva del Parlamento dentro de los veinticinco días siguientes a la celebración de las 

elecciones.  

4. Serán electores y elegibles todos los andaluces y andaluzas mayores de dieciocho 

años que estén en pleno goce de sus derechos políticos.  

La Comunidad Autónoma facilitará el ejercicio del derecho de voto a los andaluces 

que se encuentren fuera de Andalucía.  

Artículo 105. Ley electoral.  

1. La ley electoral, que requerirá mayoría absoluta para su aprobación, regulará la 
convocatoria de elecciones, el procedimiento electoral, el sistema electoral y la fórmula de 
atribución de escaños, las causas de inelegibilidad e incompatibilidad para las elecciones al 

Parlamento de Andalucía, así como las subvenciones y gastos electorales y el control de los 
mismos.  

2. Dicha ley establecerá criterios de igualdad de género para la elaboración de las listas 
electorales, y regulará la obligación de los medios de comunicación de titularidad pública de 
organizar debates electorales entre las formaciones políticas con representación 
parlamentaria. 

CAPÍTULO II 

Elaboración de las normas 

Artículo 108. Potestad legislativa. 

El Parlamento ejerce la potestad legislativa mediante la elaboración y aprobación de las 
leyes. Las leyes que afectan a la organización territorial, al régimen electoral o a la 
organización de las instituciones básicas, requerirán el voto favorable de la 
mayoría absoluta del Pleno del Parlamento en una votación final sobre el conjunto 

del texto, salvo aquellos supuestos para los que el Estatuto exija mayoría 
cualificada. 
... 

Artículo 110. Decretos-leyes.  

1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar 
medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a los 
derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de Andalucía 

 


